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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
-----

"A~ DE LA EDUCACION" 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CI JDAD. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Pláceme informarle, que la Ley mediante 
la cual se modifican los artículos 85, 96 y 146, de la -
Ley Minera de la República Dominicana No,4550, del 23 cie 
septiembre de 1956, ha sido promulgada en fecha 3 de 
diciembre en curso, y registrada con el No.520. 

Secretario 

JAQT 
, .ijla/ecc. 

Muy atentamente, 

J. osé}~zada T., 
·nist:ta.tivo d 1 1a Pres·dencia. J 
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JOAQUIN BALAGUER 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DE LA EDUCACION 11 

Núm. 80 Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Al 
Presidente del Senado 
CIUDAD 

Señor Presidente: 

Tengo a bien someter al Congreso Nacional, por 

conducto de esa alta Cámara de su presidencia, el -

proyecto de ley que se adjunta, destinado a modificar 

los artículos 85, 196 y 146 de la Ley Minera de la Re 

pública Dominicana No.4550, del 23 de septiembre de 

1956, y a derogar la Ley No.5491, del 17 de febrero 

de 1961, y la Resolución No.5440 del Congreso Nacio­

nal, de fecha 1ro. de diciembre de 1960, que aprobó 

el Decreto No.6259 del 1ro. de febrero de 1961. 

Los fines perseguidos por el proyecto de ley que 

estoy remitiendo al Congreso Nacional son los de ofre 

cer mayores facilidades y garantías a los financiamien 

tos e inversiones necesarios para la explotación de 

. . 
nuestra riqueza minera. 

-sigue-

RErl JRUCA 1)0!\UNll ANA 
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La modificación del artículo 85 de la Ley Minera 

No.4550 se somete a fin de que los gravámenes que sean 

consentidos sobre una concesión minera, además de la 

transferencia de la misma, únicamente puedan ser hechos 

en favor de personas o entidades, nacionales o extran­

jeras, que reúnan las condiciones especificadas en la 

Ley, a juicio de l Secretario de Estado de Industria y 

Comercio y que esas mismas condiciones se requieran, a 

juicio de ese funcionario, para ser adjudicatario en un 

procedimiento de embargo inmobiliario, únicamente con 

R l'U1'Ll<..A í)l)MINlrANA 

la excepción de que esa autorización del Secretario de 

Estado de Industria y Comercio no será requerida en caso 

de que el subastador sea el acre~dor titular del gravamen. 

La reforma del artículo 96 consiste en que la obli­

gación por parte del concesionario, que según ese artículo 

ahora es la de inscribir su concesión en los certificados 

de títulos correspondientes cuando se trata de terrenos 

registrados conforme a la Ley de Registro de Tierras, úni 

camente se haga en. los certificados de títulos de los te ­

rrenos registrados que sean propiedad del concesionario -

dentro del área de su concesión. 

En el proyecto de ley que se adjunta, el actual Pá­

rrafo I del artículo 85 pasa a ser el Párrafo Unico del 

mismo texto legal, y el actual Párrafo II del mismo artícu 
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lo se convierte en el Párrafo Unico del artículo 96. 

La modificación que se propone al artículo 146 de la 

Ley No.4550 consiste en agregar dos párrafos a este artículo 

a fin de garantizarle a los financiadores e inversionistas 

de una explotación minera que conlleve el procesamiento de 

los minerales explotados, las garantías y seguridades nece­

sarias para el pago de los préstamos y de los dividendos y 

para cubrir los gastos de construcción, mejoramiento, expan­

sión y operaciones en moneda extranjera. También, y como con 

secuencia del alza. de los tipos de inte.reses en los mercados 

internacionales de dinero, para que los préstamos en moneda 

extranjera que hayan sido aprobados por la Junta Monetaria, 

según lo dispone la Ley No.251 que regula lastransferencias 

internacionales de fondos, que se utilicen para el financia­

miento de la explotación de minas y el procesamiento de mi­

nerales no estén sujetos a la limitación legal del tipo de 

interés. 

La modificación del artículo 146, en la forma señalada, 

fué acogida favorablemente mediante Resolución Décimo Terce­

ra de la Junta Monetaria, de fecha 16 de octubre de 1969. 

Se propone la derogación de la Ley No.5491, del 17 de 

febrero de 1961, porque las disposiciones de esta ley no 

guardan relación con las de la Ley Minera No.4550, ya que -

los derechos y obl~gaciones de los concesionarios de minas 

están cabalmente establecidos en la mencionada Ley Minera. 
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La derogación de la Resolución del Congreso Nacio-

nal No.5440, de fecha 1ro. de diciembre de 1960, que apro 

bó el Decreto No.6259, también del 1ro. de diciembre de 

1960, dictado en virtud de la Ley sobre Medidas de Emer­

gencia No.5112, de fecha 24 de abril de 1959, entonces vi 

gente, el cual establece que cuando un concesionario mi­

nero provoque un paro de trabajo se considerará que ha re­

nunciado a su concesión o derecho, aunque se trate de un 

paro realizado de acuerdo con el Código de Trabajo, agrega~ 

do que la renuncia provocada por ese paro alcanza a todos 

los bienes del concesionario, los que se considerarán han 

sido abandonados en favor del Estado, se propone en vista 

de que esas disposiciones no son cónsonas con las del Có­

digo de Trabajo, que indudablemente son las que deben regir 

en esas situaciones. 

Por las razones señaladas anteriormente, confío en -

que los señores legisladores impartirán su voto aprobatorio 

al proyecto de ley que se anexa resente mensaje. --

( º2, 
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE 
INDUSTRIA Y COIIERCIO DEL SENADO DE 

LA REPUBLICA 

senadores: 

~ 
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La Comisión Permanente de Industria y Comercio· 
ha estudiado el proyecto de ley, sometido por el Poder 
Ejecutivo a esta alta c§mara anexo a su Mensaje No.538OO 
del 5 de noviembre de 1969, .ftQ.Ue modifica los art1culos 
85; 196 y 146 de la Ley Minera de la Rep blica Dominicana~ 
No.455O, del 23 de septiembre de 1956, y r derogar la Ley 
No.5491; del 17 de febrero de 1961~ y la Resolución No. 

440 del Congreso Nacional, de fec ha l o . de diciembre de 
196O~ que aprobó el Decreto No.6259 del lro. de febrero 
de 1961. 

Se persigue en este proyecto de ley ofrecer mayo­
res facilidades y garantfas a los financimientos e inversio­
nes necesarias para la explotación de nuestra riqueza minera. 

Asimismo la modificaci6n del artículo 85 de lamen­
cionada Ley Minera prevee que los gravámenes unicamente pue­
dan ser hechos en favor de personas o entidades; nacionales 
o extranjeras; que reunan las condiciones especificadas en 
la Ley. 

La reforma del artículo 96 consiste en que la obli­
tación por parte de concesionario es la de inscribir su con­
cesi6n en los Certificados de Títulos cuando se trata de te­
rrenos registrados según la Ley de Registro de Tierras~ en lo 
adelante se hará si se -acoge esta modificaci6n; en los certi­
ficados de títuios de los terrenos registrados q~e sean pro­
pndad del conces:i.onario dentro del área de su concesi9n. 

En el articulo 146 se atregan dos párrafos a fin 
de garantizar a los financiadores e inversionistas de una 
explotaci6n minera que conlleve el procesamiento de los mi­

nerales explotados~ los pr~stamos; dividendos~ etc. Esta 
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modificaci6n fué acogida por Resolución de la Junta Mone ­
taria. Tambi~n se propone en este proyecto la derogaci6n 
de la Ley No.5491; ya que las disposiciones de esta Ley 
no guardan relaci9n con la actual Ley Minera iTo.4550. 

Por tales razones~ esperamos que los señores le­
gisladores le impartan su aprobaci9n a este proyecto de 
ley que _nos hemos complacido en estudiar e informar. 

Fernando Hernández P. 
Secretario 

Vfctor J. Dalmas 
Vocal 

~ ~'éé-;r- 1 
Quirino A. Escoto 

Vocal 

11 de noviembre~ 1969 



INFORHE DE LA COi~ISIO PERMANENTE DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO DEL SENADO DE 

LA REPUBLICA 

Señores senadores: 

~ •u SENADO 
REPLIBLICA JOMINI• ANA 

La Co. 1s16n Permanente de I .dustr1a y Comercio 
ha estudiado el proyecto de ley, sometido por el Poder 
Ejecutivo a esta alt c6 r .f1 0~~0 a u !Iensaje No.53800 
del 5 de nov1e.1bre de 1969 , qque od1f1c los art!culos 
85; 3.96 y 1146 de la Ley ~ 1nera de la . ueP~bl1ca Dominio na; 
No.4550; del 23 ~e sept1e bre d 1956 , y a derogar la Ley 

o.5491 , del 17 de _ebrero ·de 1961 , y la Resoluc16n .o. 
6440 del Con reno Nacional; de . fecha lo . de . diciembre de 
1960, que apr b el Decreto No.6259 del lro. de febrero 
de 1961. 

Se pers1 ·ue en este pr yecto e ley ofrecer mayo­
res foc111dades y arant{as a los f1nanc1 1entos e inversio­
nes necesarias pera la explotact6n de nuestra riqueza minera. 

1 1smo la mod1f1cac16n del art!culo 85 d lamen­
cionada Ley t 1nera prevee que los greV:. enes unicamente pue -
d n ser hechos en favor de porson s ntldades; nacionales 
o extranjeras. que r unan las condiciones especificadas en 
la Ley. 

La refor a del articulo 96 consiste en que la obli­
eaci6n por parte de conce 1Ónario es la de inscribir su con­
cesl nen los Certificados de T!tulos cuando se tr ta de te­
rrenos registrados seg n la Ley de Registro de -Tierras , en lo 
adelante se har si se · aco e esta odif1cac1 n; en los cert1-
f1cados de tit'los de 1 s terrenos re 1strados que sean pro­
¡mdad del conos on rio dentro del rea de su concesi6n. 

n el articulo 146 se a re an dos p rrafos a fin 
de garantiz r los f1nanc1sdores e 1nvers1on1st s de una 

explotac1 n 11ne1~a que conlleve el procesa lento de los Il 1-
nerales explotados , los présta os; dividendos , etc. ste 
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od1f1c c16n fu~ aeogidn por esoluc16n d la Junt ; one­
t rl. Ta blén e .propone en este p-oyecto la d r c16 
de 1 L y o.6A911 ya que las 1spos1c1ones de est Ley 
no aran rel c1on co· l act al Ley 1 era ~o.4650. 

Por tales rozo es; esperomos que los sello es le-
1Sl'"'do es le 1 art n su "Probac16n a ste p oyacto de 

1 y quo nos ne os complacido en estud1 re lntoI r • 

. 
n P. 

nte 

ern ndo í rnán ez P. 
ecret rio 

V! tor J. l s1 
y; cal 

( --- , µ --~ _/x 
~ ~,,;.. ~ -: ..,. .... 

u1r1no A. Escoto r.-~ 
Vocal ~ 11 

I 

11 de novia bre, 1969 
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EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE. LA REPUBLICA 

HA DADO LA 'SIGUIENTE LEY: 

_rt . 1.- Se mo ific los ~.rtí alo 5, 96 y J.46 de 1~. Ley 

.. in de la ~p·' lica omini ~na .• 4550, Al 23 e s -iem re e 

1956, p r uJ ~ij n del 0(0. 

Art . 85.- Loe erechoc, y í n ..... · ,::, 1 ti ,o ... a Ll.Iltl. con ier :"t.Óll mi­

nera pueden ~r t sf't<ridoc• o 

nal o et nje. a, reuna le 
juicio d 1 ~ncr t·r!o de' t~ .o 

con _ciones e r quc. 4 r~ - juicio 

dor o djt1 ic:lt rio n m pr O€ 

el e o 1 tit l~r 1 

Industri o c_cio b 1: ' e .. ti 

• 

J?_ ..... fo.- Cu do e tr te 

e t el d o 

ic·o, "',.,n--:ul ar l ec_ 

s . otr o.u-- o nt:icla ' 
.n: cio 

io ... 10 ~·P ·e d 1 ,;,¡, 

In1u Lfs miB s 

e e o p r~ er ~n~st_ 

_ to e:nb rgo inrnobil > rio, o vo 

1 t~r1o de ~ot~do de 

u juicio o ntro 1 mes oo la 

d conc io f' co pr de· zon 
~d .st i y o te e 

t· ·í e t~ o 1 1.:uc. zao 1-

•Art . 96.- ntra 1 actos o re ist:.t.>· :loe:: no 

L ri n 1 istr 

tra de terceros . ~ t- in c:t·i pci6 

tizica o d ·¡lo 

dos cor.ore Ley de ~,1~txo 

sionario, de tro d 1 r a 

Párr .o.- L. tr911.fer 

o t erenci· e un 
un impui:i to de 200.00, 

lico " u 
' 

d co 

nt ue 

erti e de ';ít o • 

"Art . 146.- El Po 

n r es y e ec·a1e e 

;:,p cione~ l .. 
L 

1, o r.t. ictar 

tir uc 1 

' 
lo i r por 

co o o ro vi ~ . .. 
io n de V I 

r ' - , 
J. n opon r 

eber er l ~ch , 

..,u ·10 s tr -te 

c-imismo, 

terr no 

e en 

en 1 
re i 

i 1·ras ae p.r ·euezoan rl co . .c .. \..;,--­

i n. 

Ci't de una cono i6n o 1~ con titució 
, 

Su.jet .ínicamen es ~r'i..1.l s -
in"'C:C i se ..-:n el t o 

de o en un Coleoturí de 

ien l inscr ,. ci 6n en 10 o m 

.1.c t · · , o lo... re ~la:,-:ntos 

h· c_r fectiv l~s 

lo o e nteré!':: cio 

"U oric::- ·1 V ·ntrrl él 

e ,rt cion r le :pro e 

conc to a.e y , e 

1:·es s ue :t ..,q1.üe:i:•an i:nv .r -
LLO E ORO (RD 20,000.00 

00), ci y 1·c-dos o-r· 1 m:mdat rio o 

... id e· o 1 ro~ ) --.1 ..., o c. .... o li i on s contra das 

• 
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NUMERO: 

Art. l. -Se 
la Ley Minera de la 
septiembre de 1956, 

EL C-ONGRE.SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

modifican los artículos 85, 9 6 y 146. 
República Dominiéana No .4550, del 23-
para que rijan del siguiente modo: 

de 
de 

"Art. 85.- Los derechos y bienes relativos a una 
concesión minera pueden ser transferidos o gravados a otra 
persona · o entidad, nacional o extranjera, que reúna las con­
diciones especificadas en esta ley, a juicio del Secretario 
de Estado de Industria y Comercio. Las mismas condiciones 
se requerirán a juicio de ese funcionario para ser subasta­
dor o adjudicatario en un procedimiento de embargo inmobi­
liario, salvo él caso del acreedor titular del gravámen. El 
Secretario de Estado de Industria y · comercio deberá emitir 
su juicio motivado dentro del mes de la solicitud. 

Párrafo.- Cuando se trate de concesiones que com­
prendan zonas mili.tares, el Secrétario de Estado de Indus­
tria y Comercio antes de emitir su juicio, consultará a la 
Secretaría de Estado de las Fuerzas Armadas." 

"Art. 96.- Mientras los actos o contratos registra­
dos no se inscriban en el Registro Público de Minería, nó po­
drán oponerse en contra de terceros. Esta inscripción deberá 
ser hecha, asimismo, en el Certificado de Título correspon­
diente cuando se trate de terrenos registrados conforme a la 
Ley de Registro de Tierras ·que pertenezcan al concesionario, 
dentro del área de la concesíón. 

REPVf\LICA DOMIN CANA 

Párrafo. - La transf·erencia de una concesión o la cons­
titución o transferencia de un gravámen sobre la misma estarán 
sujetas Úhiéamente a un impuesto de RD$200.00, pagaderos al ins­
cribirse en el Registro Público de Minería, mediante comproban­
te de pago en una Colecturía de Rentas Internas, aunque se re­
quiere también la inscripción en uno o más certificados de tí­
tulos." 

"Art. 148 .• - El Poder Ejecutivo dictará todos los re­
glamentos generales y especiales que sean necesarios para ha­
cer efectivas las disposiciones de esta ley. 

\ 

La Junta Monetaria, en los casos que juzgue de inte­
rés nacional, podrá dictar resoluciones que autoricen al Ban­
co Central a permitir que las divisas provenientes de expor­
tacionés de minerales procesados, los ingresos en divisas por 
concepto de préstamos y de seguros así como otros ingresos en 
divisas de empresas mineras que requieran inversiones en el 
país de más de VEINTE MILLONES DE PESOS ORO (RD$20,ooo,ooo.oo), 
puedan ser recibidos y aplicados directamente por un mandata­
rio o fiduciario en el extranjero: a) al pago de las obliga­
ciones contraídas en moneda extranjera para el financiamiento 
de la explótación de minas o el procesamiento de minerales; . . ,,,. . . . ,,,. 
b) para cubrir gastos de construccion, meJoramiento, expansion 
y operaciones en moneda ext~anjera; c) al pago de dividendos 
de accionistas domiciliados en el exterior; y d) a establecer 
reservas para los pagos antes mencionados. 

Los valores en divisas que se destinen a las partidas 
señaladas en el párrafo anterior no tendrán que ser canjeadas 

- sigue -
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por meneda nacional. Asimismo se dispone que los préstamos 
en moneda extranjera que hayan sido aprobados por la Junta 
Monetaria de conformidad con lo que dispone el párrafo c) 
del ártículo 3 de la Ley No.251, del 11 de mayo de 1964, que 
se utilicen para el financiamiento de la explotación de mi­
nas o el procesamiento de minerales no estarán sujetos a la 
ft.imitación l~gal del tipo de interés. 11 

Art . . 2.- Se deroga la Ley No.5491, del 17 de .fe­
brero de 1961, y la Resolución No.5440 del Congreso Nacio ­
nal, de fecha 2 de diciembre -de 1960, que aprobó el Decreto 
No.6259, del lro. del mismo mes y año. 

DADA etc ... 
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República Dominicana 

CAMA R A D E O IPUTACOS DE LA REPU BLICA DOMINIC ANA 

.Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
2 de diciembre de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Bilva 
Presidente del benado 
Su Despacho 

0eñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.415, 
de fecha 13 del mes en curso, junto al cual después 
de haber sido aprobado por el Senado remitió usted 
a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley por 
medio del cual se modifican los artículos 85, 96 y 
146 de la Ley llinera de la República Dominicana, 10. 
4550, del 23 de septiembre de 1956, y se derogan la 
Ley No.5491, del 17 de febrero de 1961, y la Resolu­
ción No. 5440 del Congreso Nacional, de fecha lro. 
de diciembre de 1960. 

~ste proyecto fue aprobado en sesión de esta 
misma fecha y remitido al ~oder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

nt 

Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 
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